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INS'l'ITUTO ESPA~OL DE MONEDA 
EXTRANJERA 

~ercado de Divisas de Madrid 

Cambros ae cterre efe /43 moneda.! e:rtran1era" co«wd4.t en *J 
rtri6n celeIWad4 el cüa 8 de marzo de 196Z: 

OAMBIOS 

OIVI SA8 Comprador Ve.ndector 

Pe~etas PI'!!Cta6 

~- ----
1 Dólar U. S . A .. .. ... . .. .. .... ........... . 59.820 60.000 

1 Dólar canadIense ..................... . 56.97:.! 57.143 

1 Franco francés nuevo .............. . 12.207 12.243 

1 LIbra esterlina ......... . ... ........ ... . 16M6S 168 .9~4 

1 Frallco suIzo " .. ...... .. ............... .. 13.793 13.83" 
100 Francos belgas ..... ... ................. . 120.172 120.533 

1 Marco- alemln ... .. ..................... . 14.¡¡iili 14.999 

100 LII"a8 Italianas ..... ................. " .. 1l.634 9.662 

1 Florín h olandés ...................... .. . 16.540 16.58\1 

1 Corona sueca ............... ......... . .. 11.600 11 .634 

1 Corona danesa ................. ...... .. . 8.700 8.726 

1 Corona noruega ... ...... ............. .. 8.400 8.425 

100 Marcos finlandeses .................... . 1!l.6a1 18.677 

1 Chl'lin austriaco ................... .. .. 2.31~ 2.321 

100 Escudos portugueses .. . .. " ...... " .. . 209.981 :110.612 

MINISTERIO DE LA V1VIEN DA 

OHlH.·N' M 't6 áe l ebrero áe 196 ~ por la que se lÜSpolle 
.. / ('U'/IIplimjento dI' la u nte1l(ía que le ctta, cüctada 
VOT el Tribunal 'l1 J1TI'I"O eTl rf'("'/Ir.\o co"t.~ndo~o..ad mi· 
"ísl,ata,;o. 

limo. Sr.: 1'rolllo\1. IO t'fl Upeil!.ClUll recurso coll tencloso·ad
Illllllstnülvo por rl seflor AboKado del El:ta(\o. defensor dI' lu 
Admlnístracl6lt eolttrn 111 sentl'ncla d,..1 TrIbunal ProvincIal Ú~ 
lo Contl'nc'losO:ndmilllstratl\'o (le Madrid de 10 de fffirero d,.. 
1!I61. pvr In \jIU' SI' fljo el ,u¡;tipl'l'Cio dI" la finca proplt"dad de 
don CI\."lmlro l\I l~uel Gnrcla y don Fmnrisco Garcia Miranda.. 
somel.ilhl u. exprop!acioll for-wsa por la ComIsaria General para 
la OnJrllllclón Urbana de :-'Iadrid y sus Alrededort's bajo p I 
uúmero 911 del Sl'Ctor de Entrevias. primera fase. se ha dic
tado por la Sa.la Quinta del TrIbunal Supremo r l '7 de oct ubrl' 
de 19G1 la sentE'ncla. cuva part l' (Bsposltl\'a dice así : 

«Fallamos: Que no dando lugar a la apelacIón lnterpuel:tn 
por el sefior Abogado del Estado. debemos contlrmar y confir
mamos la sentencia de dIez ele febrrro de 0111 noveclento.~ ~ I 
srnta ~ .. W10 del T rIbunal PI'O\' lnclal de lo Contencioso-adminls- ' \ 
tratl\'o ue Madrid . sección primera, por la Que ~ drcJarn st'r 
'usto precio de la. finca número Yll del Sector. de Entrenas. el~1 I 
tétmlno municIpal de MadrId. propiedad de don Caslmlro MI
guel Garcia y don FI'I~ncll>Co Garcla MIranda. la cantidad d!' 
Q\lilllent.a:¡ un mil quinletltn." ochrnta ~. cinco pesetas. compren
dida en E'lIu los Interl'l:rs y precIo ele afección. cantldad qut" , 
se declara ohllgada a pagar a la Administ racIón públl('~. sin Q1I1' 
ha)'a lugar a la expresa imposIción de CQ!'tas. 
- Asi por esta nuestra sentencia. Q1Ie ~e publlcarCl en el ~ 

letln Ofl('ia l del Estado» e lllsertar:\ en la «Coll'Cclón Legls
latl\'a». deflnltl\'amente juzgando lo pronuncIamos. ma!l!lamo.~ 
y nrmamos.-ManríQue MariS<'al dt" Gante.--Io.o;é Maria Carre
ras.-:\1anuel Crrvlá.-Juall dt' 101' Rlos.-El :\1aglstrado seflOr 
Vlllar \'otó en Sala \' no pude> fl rmn.r.-ManrIQul" MRrl~('f\l dI' 
Gante.» 1 R.ubricados.', 

~ su virtud. este ~l nI6teI'lO . de conformidad coil lO dIs
puesto en los articulas 103 y &l¡uientes de la Ley reeula40ra 

de la Jurisdicción Contencloso-admlntstcatl\'a. l1a dlsplole8to .. 
cumpla en sus propios térmInos la expresada sentencIa. 

Lo que parttcipo a V. L para su conoctm1ento ,. efectos. 
DIos guarde a V. L mucho!' anos.. . 
:\1adrld. 26 de febrt'r'o de 1962. 

MAR.TINEZ SANCHEZ-ARJONA 

Ilmo. Sr. Comisario general para la OrdenacIón Urbana d~ 
?\fadrld y sus Alrededorrll 

ORDEN de 26 d~ Il'bTero de 1962 por la Que se dísp?ne el 
MlmpUrnil'n to de la sl'71tl'71da Que se cit.a. dictad4 por 
ti Tribunal Supremo Pll reCUTSO con tenctosCHldmlníst.1'4-
ti 1'0. 

I lmo. Sr.: PromovIdo en apelacIón recurso contencloso-ad
mlnistratlvo por el Sl'flOr Abogado del Estado. defensor de la 
Adminil>tración. contra la lIent.encla del Tribunal ProvincIal de 
lo Contencio.'<O-adminlstratlvo de MadrId de :> de abrH dt> 1961; 
por IR Que se liJó el jusUpreclo de In nnca propiedad de don 
AgUf;till Anuarbe G arclll. sometlda a r xproplaclón forwsa por 
la Comisaria Grnual para In Ordenaclón Urbana de Madrid 
y sus .'\Iredrdores. bajo 1'1 número 1.905 B Y C drl Sector de 
Ent rl'vias. prlmt'ra fase. sr ha dlc¡ado po~ la Sa~ .QuInta del 
Tribunal Supremo el 11 de dIcIembre de 1961 la sentencIa. 
(,u~'a part~ dlsllOliltl\' tt. diCe asi: 

«Fallamos: Que fe\'ocando la sE'ntencla apelada. debemoa 
dl'Clara r y dl'Claramos .Que el 'usllpreclo de la finca expropia-. 
dl1 Húmero mil no\'eclentos cinco B r C drl Sector ~ Eutre
\·l:l.~. prImera fase. propif'dad de don Agnsti n Anuarbe Garcia, 
incluido el prenuo de aff'Ccl6n del chiCO por cient.o. rs en to
tal lu cantldad de t rescIentas once ml\ novecIentas cnarénta 
y ocho pesetn.<; con sesenta r tres céntimos. Que deber:\ pagarse 
por la Admlnl.<;traclón expropIan te. 1Iln espl'cln.l impo.<;lcJón dr 
CO/itllS rn ambas lnstaflclail 

AsI por esta nuestra sentencIa. Que se pUbllcará 1'11 el «Bo
leUn Oficial del Estado» e lnsertar:i en la «Coleccioll LE'glslatl
va». drfinltivamente juzgalldo lo pro!lu!lcinmo~. mandamos \' fir
mamos.-:\1anrlQUe Mariscal de Gn.nte.-Ambroslo López.-=-Luls 
Vlllanueva.--.José Maria Sllá rez.-Evarlsto Mouzo 71 (Con las ru
bricas.) 

En su virtud. est~ MlnJst~rlo. d~ conformidad con lo dI&
pue~to en los articulos 103 y ~lgulefltt'S de la Ley Reguladora 
de la J urlsdlclón Con tendu, o·"Jlrnllllst ra tl\·a. h a dlspuestu al. 
cUffi¡,la en ~us propios tennlllos la exprl'!>ada ~ntt'nclú. 

Ú) Que pa rllclpo Il V. l . paru su cOIIQclm lf'lIt o y efM,' tOll 
DiOll guarde a 'f . l . muchos 1'(I()~ 
:vfac:trlrt. :16 de fE'b rl'ro UI' I!ltl:.: 

. J.\ftTTNI~. Si\NCHE:l.-ARJONA 

Ilmo. Sr. Comlsarlo ¡¡eneral pl!.ra ' Iu Ordl'llnclon Urbana de Mao
drld y sus Alredt'dores 

ORDEN tU ~6 de leorero de 196:! por la !lile SI! dispone el 
cumplimiento de U1 sentencia qlle ~(' cita. dictada po,. 
el Triotmal Supremo en rectlTso collte'I<:IOSCHldmini3tra
t¡ t'O. 

Ilmo. Sr.: Promo\' ido en apelaclon recurso contencloSo-ad
mlnlstrati\'o por t'1 señor Abogado l!t>1 Estado. defensQr de la 
AdminIstracIón. contra la ~elltt>llc!a dl'l Tribunal Provincial de 
lo Contencioso-administrati\'o de ~Iadrid dr 26 de dIciembre de 
1960. por la Que SI' fijó rl ju.~llprecio de In finca' proplrdad de 
don :\1lguel Altares ~1l\drl d. sometlda a f' xproplaolón forzosa 
p<Jr la Comlsana General para la Orelenacló,l tirbana de Ma
drId y sus Alrededores. bajo el número 423 del Sector de Eu
tre\'las. pr:mrra rase. se ha. dIctado por la Sala Quinta de! 
Tribunal Supremo el 16 de jwllo de 1961 la 8entencla cúya 
part.e dIsposit Iva dice lISi : 

«Falla mos : Que estimando rll parte el recurso de apela
ción d t"d ucldo por ~l Abogado del Estado contra la sentencia 
del Tribunal ProvIncial contencloso-adminlstraUvo dr Madrid 
(J,' f"cha Vl intisei._ d e dic!l'mbr(' de mil n ovcri!'nt o.s s¡,se ntllo. 
rl'\'ocamos In mIsma en cuanto ~e oponga n la dec la l'Rcion de 
justiprecio Que se fija en la pr('sente de la tinca sIta en «El 
Plnga rrónll. Sector cEntre\'ias~ . primera faSt'. número cuat~ 
cleDtos ve1nUtréA <le aQuél, sita en Vallecas, propiedad de dClll 
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M1&uel Altares Madnd. y que se describe en esta resolución; 
declarando como declanuno.' que el precio justo de la m1sma 
es a razón de cuarenta pesetas metro cuadrado. montando la 
suma de setecientas diecisiete mil trescientas sesenta pesetas. 
incluido en esa cantidad el premio de afección. y condenando 
como condenamos a la Administración Central. y en su repre· 
sentaclón. a la Comisaria de Ordenación Urbana de Madrid 
y BUS Alrededores. a pagar dicha cantidad al sefior Altares Ma
drid en concepto de Justiprecio de la finca de su propiedad; 
todo \ lI1n hacer especial condenación en cuanto a las costas del 
recurso. y Ubrese dentro de plazo una vez 'notificada a las par· 
tes. · testimonio literal de esta resolución al Tribunal Interior. 
acompaflándole el expediente y sus actuaciones. para que ' la 
lleve a puro y -debido efecto, adoptando las resoluciones que 
procedan para que la Comisaria de Ordenación Urbana de Ma
drid y BUS Alrededores Je dé exacto cump~lmlento. Asl por esta 
nuestra sentencia, que se publicará en el «Boletln Oficial del 
Estado. e insertará en la «Colección Leglslatlv&.». definitiva
mente juzgando lo pronunciamos. mandamos y firmamos.
Manrlque Mar1scal de Gante.~osé Maria Carreras.-Franclsco 
Camprubl-Manuel B. Cervlá.~uan de los Rlos.. (Rubri
cados.) 

En su virtud. este Ministerio. de conformidad con lo di&
puesto en los artlculos 103 y siguientes de la Ley regUladora 
de' la Jurisdicción contencloso-admlnlstratlva. ha dispuesto ae 
cumpla en sus propiOS términos la expresada sentencia. 

Lo que participo a V. l . para su conocimiento y efectos. . 
Dios (fUarde a V. 1. muchos afios. 
Madrid. 26 de febrero de 1962. 

MARTlNEZ SANCHEZ-ARJONIt. 

Ilmo. Sr. Comisario general pe.ra la Ordenación Urbana de 
Madrid y IU.S Alrededores. 

SECRETARIA 
GENERAL DEL MOVIMIENTO 

RESOLUCION del Sindicato Nacional de la Vid. Cerve
za! JI Bebtw por la que se anuncia concurso para la 
construcctón de un pabe~ en ' la Feria Internactonal 
del Campo 

El Sindlcáto Nacional de la Vid. Cervezas y Bebidas. alto 
en el paseo del Prado. números 18 y 20. planta octava. con
voca concurso d~ a:ljujlcaciÓn para la construcción de su pa· 
bellón en el recinto de la Feria Internacional del Campo. de 
conformidad con las caracterlstlcas y pllego de condiciones 
existente en 'la Secretaria del Sindicato. Las propuestas serán 
admitidas hasta las doce horas del día en que finalice el plazo 
(quince dias naturales ' contados a partir del siguiente al de 
la publlcaclón del presente anuncio en el U30letin Oficial 
del Estado.). celebrándose la apertura ' a las trece horas del 
m1smo dia en que finaliza el plazo , 

Madrid. 26 de febrero de 1962.- E1 Secretario. Franclsop Ro
c1rIauez Alvarez.-853. 

ADMINISTRACION LOCAL 

RESOLUCION ae la Diputación Provinctal de OVtedo por 
la que se anuncia la actqutstción medlante concuno de 
ctos aptsonactora.~. ron dp.stlno al Parque Móvil Provin

,cial 

Se publica anuncio para la adquisición. mediante concUrso. 
de dos aplsonadores con destino al Parque Móvil provincial. y 
cuyas caracteristlcas se determinan en el pliego de condi
ciones ·técnicas 

Las proposiciones. Que podrán formularse por una o las dos 
máquinas. se presentarán en el NegOCiado de Contratación, du
rante el pluo de veinte dlas hábiles. cont~dos lo partir del 
~ al en qUt aparezca este anunc:1o en el cBoletin Ofl. 

clal del Estado. y hasta las doce horas del Illtlmo dla por el 
relOj de la Diputación. En dicho NegOCiado se halla expuesto 
al públ4:o el expediente . 

La fianza provisional es de 15.000 ó 30.000 pesetas. según se 
opte a una o a las dos máQulnu La definitiva. el' doble de la 
provisional. 

I Plazo de entresa: Tres meses a partir de la fecha de la ad
Judicación 

& modelo de proposición se publicó en el ü30leUn Otlciat. 
de la prOvinCia número 44 . de fecha 22 de los corrientes. as1 
como relación de la documentaclón necesaria para optar al 
concurso, 

Lo Que se nace público para general conocimiento 
Ovledo 23 de febrero de 1962.-EI Presidente. José Lópea 

Mufilz.-E1 Secretario. Manuel BllUlco y Pérez del Cam1oo.
l.ls.. 

RESOLUCION del Avuntamiento de Zara:¡om por la 
que se anuncia subasta para la contratación de ku 
obra.! de transformación ( renovación de servfctoS) en 
el p<Ueo de Pamplona. 

Objeto y tipo de la misma : Son objeto de la presente su
basta la contratación de las obras de transformación (reno
vación de servlclols) en el paseo de Pamplona. por el preCio 
tipo en baja dE: 2.938.806.18 pesetas. 

Duración del contrato y forma de vertftcar los palOS: El 
plazo máximo para la total ejeCUCión de las obras del proyec
to será de cuatro meses. El pa JO. medlant~ cert1ficaclonel de 
obra. con car~o a la conslJIl8clón set'lalada por el seflor Inter-
ventor de Fondos Municipales. . 

Antecedentes: Se hallan de manlftesto en la BeccJón de 
Fomento de la Secretaria General. durante las boJ:laS de ofici
na (de nueve treinta a trece treinta>. 

Garautla provisional : Es de 49.082.09 pesetas. 
Garantía detlnltlva : Será la Que resulte de la apllcac16n del 

articulo 82 del Reglamento de Contratación de las COr¡lOrt.-
clones Locales. . 

Modelo de proposición: El que ftgura al ftnal del ptUente 
anuncio. 

Plazo. lugar y horas en que han de presentarse los plJegos: 
El plazo para la admisión de proposiciones es de quince dlu 
hábiles. a partir del sllUlente. también hábil . al de la publi
cación del presente anuncio en el «Boleún Oftclal del Estado •• 
terminando a las trece horas del dla decimoquinto. Las pro
posiciones pueden presentarse. ademAs de en la Sección de Fo
mento. en OficlaUa Mayor y Registro General de esta Corpo-
ración. -' 

Lugar. d1a ' Y bora en que se verltl.cará la apertura: El acto 
de apertura de los pliegos se verificará en el salón de sesiones 
de la Casa Consistorial. a las trece boras del dia sI~lente hA
bU al en que tlne el plazo de presentación de proposiciones. 

No se precisa para la validez del contrato que pueda de
rivarse de esta subasta autorización superior al lUna 

Todos los gastos que se orl51nen con motivo de esta licita
ción serán de cuenta del adjudicatario. Incluso el Importe de 
los anuncios 

Las proposiciones deberán Ir reintegradas con timbre del 
Estado de seis pesetas y mUnlclpal de 15 pesetas. Le. falta de 
reintegro será defecto subsanable. 

Don ....... vecino de ...... con domicilio en ....... calle , de ... .... 
número ...... . man1fiesta que enterado del anuncio Inserto en 
el U30letln Oftclal del Estado. número .... ... del dia ...... de 1962. 
referente a la subasta de las obras de transformación (renova
ción de servicios) en el paseo de Pamplona. y tenl?ndo capa
cidad legal para ser contratista. se compromete. con suJeción · 
en un todo a los respectivos proyecto. presupuesto y plleio de 
condiciones que han estado de manltl.esto y de los que se ha 
enterado el que suscribe. a tomar a SIl cargo dicha contrata. 
por la cantidad de ...... (en letra) pesetas comprometiéndose 
asimismo a Que las remuneraciones mlnlmu que han de per
cibir los obreros de cada oficio y categoria que han de ser em
pleados en tales tra.bajoa por Jornada legal y por boras extra
ordinarias no serán Inferiores a los tipos fijados por los or¡a.. 
nlsmos competentes. 

(Fecha y flnna del proponente.> 

1: C. de Zara'IOZB. 3 de lI18l'"U) de 11MJ2.-EI Alcalde. Luis 06-
mez La~.-Por acuerdo de 8. E.: El Secretario ¡enera!. 
LWa Ara.m.Duro Bemep.l.-l.006_ 


